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133:78nalmente admisible su apreciación meramente ritual con
efecto tan trascendente como cerrar definitivamente la
v(a de recurso, si los fines que con esta exigencia se

. persiguen han quedado alcanzados clara e indubita
demente.

Como ya se ha d.icho, el motivo del recurso de casa
ción interpuesto era la infracción.de preceptos legales.
Asf se desprendfa con toda claridad del extracto de su
COntenido y del ulterior desarrollo del mismo. Y no cabe
duda de que el enunciado de'~ste motivo, concordante
con-el citado en el arto 1.692 LE.C. y, por tanto viable
en ..el ca~e ca~ional que proced(a utilizar y que en
todos los demás a~os formales fue correctamente
utilizado, no era susceptible de inducir a confusión al
Tribunal sentenciador. Asr se comprueba si se tiene en
cuenta qae .Ia 'Sala del Tribunal tuvo por preparado el
recurso sin hacer observaci:ón alguna, emplazando a las
partes intervinientes en el mismo (entre ellas, a la repre
sentaCión del Estado) para su comparecencia' entre la
Sala de lo Militar del Tribunal Supremo; y que, forma
lizado el recurso. la Sala acordó dar traslado al Fiscal
Togado de las actuaciones. a los solos fines previstos
en el arto 1.709 LE.C.. interesando éste la inadmisión
por habersa amparado el motivo úníco de impugnación
en lo previsto en el art 849.1 LE.Crim. (inaplicable al
recurso de casación 9Ue procede frente a las Sentencias
dictadas en el procedimiento contencioso-administrativo
militar), en cuyo fundamento se basó el Auto hoy

i~~ualevidencia que, efectivamente, la'esencia
cteI motivo y su intrrnseca procedencia no eran discu
~Io era el amparo legal efectivamente citado en
apoyo del mismo, a través d8 la mención de un precepto
(el art. 849 LE.Crim.~ Con su resolución. pues, la Sala
ha mantenido una ngurosa interpretación de las pre
cisiones del en. 1.710 LE,C., que ha acarreado el cierre
de la via de recurso, entorpeciendo la revisión de una
sanción disciplinaria que afectaba a valores tan trascen
dentes como la libertad personaL sobre cuya relevancia
constitucional no cabe lugar a dudas (art. 17 C.E.), lo
que agrava aún más l8a consecuencias perjudiciales deri
vadas de la infracción procesal cometida, acentuando
su falta de proporcionalidad en relación con la intrinseca
iftcidencia de ésta sobre los valores que las formas pr~
casales estaban llamados a defender en este caso. Asr

. pues, se ha de concluir que la resoluCión impugnada
vulnera el arto 24.1 C.E., lo que obliga a estimar este
motivo y, con él. el recurso de amparo.•

FAlLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR lA AUTORIDAD QUE LE CONAERE LA CoNSTITUCIÓN
DE LA NAcIóN EsPAbA.

. Ha decidido

,Estimar el recurso de amparo-y•.en su virtud:

1.° Reconocer el derecho del .recurrente a la tutela
jUdicial efec.tiva (art. 24.1 C.E.). .

2.° Anular.eI Auto de la Sala Quinta del Tribunal
Supremo de 25 de marzo de 1992. '

3.° Retrotraer las actuaciones al momento inmedia
tamente anterior a dictarse el mencionado Auto. .

PubUquese esta Sentencia en el «Boletln Oficial del
Estado•.

Dada en Madrid. a nueve de mayo de mil novecientos
nQventa Y cuatro.-Miguel Rodrrguez-Piñero y Bra
vo-Fe.rrer.-Fernando C8rcfa-Mon y ~onz~lez-Regue
ral.--cartos de la Vega Benayas.-Vicante Glmeno Sen
dra.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

Sala Primera. Sentencia 143/1994. de 9 de
mayo de 1994. Recurso de amparo
3.192/1992. Contra Sentencia de la Sala Ter
cera del Tribunal Supremo que declaró la inad
misibilidad del recurso contenciosCHIdminis
trativo formulado por el C.G. de Colegios de
Economistas contra el Real Decreto,
358/1990. de 9 de marzo, y contra la Orden
de 14 de marzo de 1990. que regulan la com
posición y forma del NJ.F. y la, tarjeta acre
ditativa del mismo. Supuesta vulneración del
derecho a la intimidad.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, co~pues
ta por don Miguel Rodrrguez-Piñero y Brav~errer, Pre
sidente; don Fernando Garc(a-Mon y González-Re~ueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Glmeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado

EN ~OMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.192/92, promovido
por el Consejo General de Colegios de Economistas de
Espana, representado por el Procurador de los Tribunales
don Javier José de la Orden Gómez y asistido de la
Letrada doña Pilar Carral López contra la Sentencia de
la Sección segunda de la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo, de 7 de octubre de 1992, que declaró la inadmi
sibilidad del recurso contencio~dministrativo formu
lado contra el Real Decreto 368/1990, de 9 de marzo,
y contra la Orden de 14 de maria de 1990, que regulan
la composición y forma del;' Número de Identificación
Fiscal y la tarjeta acreditativa del mismo. Han compa
recido el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal. Ha
sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodrrguez-Piñero
y Brav~errer, quien expresa el parecer del Tribunal.

l. AnteCedentes

1. Mediante escrito presentado en el Registro de
este Tribunal el dra 2,1 de diciembre de 1992, el COnsejo
General de Colegios de Economistas de Espana, repre
sentado por el Procurador don Javier José de la Orden
Gómez y defendido por la Abogada dona Pilar Carral
López, interpuso recurso de amparo contra la Sentencia
dictada poi' el Tribunal Supremo (Sala Tercera, Sección
Segunda), de 7 octubre 1992, recarda en recurso núm.
752-M-90, que declaró inadmisible el recurso interpues
to por la citada corporación contra el Real Decre
to 338/1990, de 9 marzo, y la Orden Ministerial de
14 marzo 1990, reguladoras del Número de Identifica-
ción Fiscal. ' ,

En la demanda se pide la anulación de la Sentencia
impugnada, asr como de las disposiciones generales
recurridas. Mediante otrosr solicita que se sometan dos
cuestiones prejudiciales al Tnbunal de Justicia de la
Comunidad Europea. .

2; Los hechos en que se funda la demanda de'ampa
ro son, en s(ntesis, los siguientes:

a) El Consejo General de Coleqios de Economistas
interpuS9 recurso contencioso-admlnistrativo contra las
disposiciones reglamentarias que regularon la com~
sición y la forma de utilización del Número de Identi
ficación Fiscal (N.I.F.), por considerar que vulneraban el
derecho fundamental a la intimidad consagrado en el
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art 18 C.E.• y que adolecfan de defectos procedimentales
y formales que acarreaban su nulidad de pleno Derecho.

, b) .El Abogado del Estado en su escrito de contes
tación a la demanda de 14 de noviembre de 1990. alegó
la falta de legitimación activa del Colegio y se opuso
también al fondo. y suplicó que se declarara inadmisible
el recur$o. o. subsidiariamente. su desestimación.

c) El Tribunal Supremo. el 7 de octubre de 1992.
dictó la Sentencia que se impugna en sede de amparo.
En ella. declaró que el recurso era inadmisible por falta
de legitimación activa del Consejo General de Colegios
de Economistas de Espana. porque ni tiene un interés
directo. ni un interés legftimo. en la impugnación del
Aeal Decreto y de la Orden reguladores del N.I.F. La
creación de éste en nada afecta a las funciones que
competen al Consejo respecto de los Colegios de Eco
nomistas que lo integran. ni tampoco a las que asisten
a los Colegios respecto de sus miembros. Del mismo
modo. añade la Sentencia. hay que descartar que a los
economistas integrados en los respectivos Colegios se
les imponga la exigencia del N.I.F. por razón de su pro
fesión ni de su colegiación. pues se les impone como
a todos los ciudadanos del Estado. La Sentencia rechaza
la relevancia de que los economistas tengan asignado
el asesoramiento en materia fiscal y tributaria (Real
Decreto de 26 abril 1977). porque el N.I.F. no complica
extraordinariamente dicha labor. antes al contrario. evita
situaciones equfvocas en el cumplimiento del deber de
colaboración de los profesionales con la gestión tri
5utaria.

3. En la demanda de amparo se afirma que la Sen
tencia impugnada vulnera el derecho fundamental a la
tutela judicial; asimismo el derecho a un proceso sin
dilaciones indebidas. y también el derecho a la intimidad
que reconocee~ art. 18 C.E.. en sus apartados 1 y 4.

La vulneración del arto 24.1 C.E. es debida a que
se ha inadmitido el, recurso interpuesto contra las dis
posiciones reguladoras del N.I.F.• a pesar de que el Con
sejo ostenta una inequfvoca legitimación activa para

, imrugnarlas. Tras razonar sobre el significado y función
de requisito de la legitimación. la demanda afirma que
el Consejo General de Colegios de Economistas es uno
de los órganos m4s indicados para sentir que las dis
posiciones reguladoras del N.I.F. vulneran los derechos
de intimidad y dignidad humana a la vista de los derecl10s
y deberes de la profesión de economistas. y de las fun
ciones atribuidas al Consejo por sus Estatutos (aproba
dos por la Orden Ministerial de 24 junio 1971). Al negar
et interés al Consejo. la Sentencia impugnada abstrae
los intereses de las personas y los profesionales que
lo forman. y que por su profesión. conocimientos espa
cfficos y experiena.. conocen y denuncian los efectos
que se derivan de la legislación recun" además estén
obli~adosa suministrar datos a la \dminlStraCión a través
del Instrumento cuya legalidad cuestionan. hélciéndose,
cómplices de una transgresión grave de derechos fun
damentales. La jurisprudencia constitucional establece
un criterio de interpretación amplio del requisito de la
legitimación. en virtud del art. 24.1 C.E. que obliga a
una interpretación generosa del art. 28.1 U.CA Pre
ceptos ambos vulnerados flagrantemente por la Senten
cia impugnada. que rompe con el reconocimiento de
la legitimación que se ha efectuadq en favor del Consejo
al impugnar otras disposiciones similares.

En la demanda. finalmente se hace constar que la
inadmisi6n del recurso conlleva la vulneración de dere
chos fundament8les que forman parte de los principio~

generales del Derecho Comunitario Europeo: los de segu
ridad jurfdica. honor. intimidad. tutela efectiva de los Tri-

bunales. etc.. de acuerdo con la jurisprudencia del Tri
bunal de Juaticia de la Comunidad Europea.

Igualmente se sostiene que la Sentencia del Tribunal
Supremo ha provocado indefensión. y ha lesionado el
derecho a un proceso sin dilaciones indebidas. porque
versa sobre una alegación previa emitida de contrario
en el escrito de contestación a la demanda. con infrae
ción de las normas que ordenan el proceso contencio
so-edministrativo. vulnerando los plazos establecidos
para su admisión (art. 71 y ss. U.CA.). lo que además
impidió que otros sujetos tuvieran entrada en el pro
cedimiento en calidad de coadyuvantes en tiempo hábil.

En tercer lugar. en la demanda se afirma que'la Sen
tencia recurrida vulnera los derechos fundamentales de
intimidad y dignidad de las personas. por los motivos
que en su dfa fueron alegados. que deben ser conocidos
ahora por este Tribunal.

4. La Sección. por providencia de 12 enero de 1993.
acordó. a tenor de lo dispuesto en el arto SO.3 LOTC.
conceder un plazo común de diez dras al Ministerio Fiscal
y al solicitante de amparo para alegaciones acerca de
la eventual carencia de contenido de la demanda. y falta
de legitimación e" lo que respecta al derecho a la inti
midad [art. .SO.1 a). en relación con el art. 46. y Sb.1 e)
LOTC].

S. Efectuadas las correspondientes alegaciones. por
providencia de 1 de marzo de 1993. la Sección Primera
acordó admitir a trámite la demanda de amparo V reque
rir a la Sala Tercera del Tribunal Supremo. para que
remitiese testimonio del recurso núm. 7S2-M/90 inte
resando al prOpio tiempo el emplazamiento a quienes
fueron parte en el mencionado procedimiento.

6. El Abogado de Estado. mediante escrito presen
tado el S de marzo de 1993 ante este Tribunal. solicitó
que se le tuviera por personado. y. por providencia de
la Sección Primera de 29 de marzo de 1993 se acordó
tener por recibi~as las actuaciones. tener por personado
y parte al Abogado del Estado. y. a tenor del arto 62
LOTC. dar vista de las actuaciones por un plazo común
de veintA dfas a las partes personadas a fin de que pre
sentaran las alegaciones que a su derecho convinieran;
y sobre la petición formulada en el suplico del segundo
otrosf'del escrito de demand~ presentado por la parte
actora.

7. El Consejo demandante formuló sus alegaciones
mediante escrito presentado el 23 de abril de 1993.
En él se reiteran sus argumentos sobre la vulneración
de los derechos fundamentales invocados en la demanda
de amparo. Considera que se ha infringido el derecho
a la tutela judicial efectiva por cuanto el Colegio de Eco
nomistas tiene un interés directo en la impugnación. y
asl se desprende de la Orden de creación y regUlación
del Consejo General de 28 de junio de 1971. Además.
añade. el propio Tribunal Supremo ha reconocido la exis
tencia de interés directo del Consejo para la impugnación
de normas tributarias de carácter general. sin necesidad
de que afecten exclusivamente a los-8COnomistas. tanto
con anterioridad a la impugnación del Decreto'deI N.I.F.•
como en recursos presentados con posterioridad.

Afirma que se ha infringido el derecho a un proceso
sin dilaciones indebidas. por cuanto el pronunciamiento
de la Sentencia debfa haberse emitido en el plazo
concedido para ello. y por lo que respecta a la wlneración
del derecho a la intimidad y la limitación del uso de
la informática. da por reproducidas las alegaciones
del escrito de demanda. Sto siega también la infracción
del derecho a la igualdl'Kl " det principio de interdicción
de discriminación por cuanto se ha admitido la impug
nación del mismo Decreto por una persona ffsica. y añade
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que su condición ha sido excusa para negarle la legi
timación que ostenta Invoca Jos derechos a la intimidad.
y sobre limitación del uso deis informática. y ala igual
dad. Por último se aduce la infracción de varios preceptos
del Convenio de 28 de enero de 1981. sobre garantfas
individualea para la protecCión de las personas en el
tratamiento de datos de carácter personal. y de los arts.
30.34. 69 Y87 delTra~Constitutivo ~e la Comu~i~ad
Eutopea. relativos a la libertad. prestación de servicIOS.
de movimientos damercancras y de capitales. y cita
varias Hntencias en apovo de su pretensión. solicitando
por otrosl el planteemiento de la cuestión al Tribunal
de Justicia de la Comunidad. por 00 ser susceptible de
ulterior recurso.

8. B~ del Estado formuló sus 8;legaciones
mediante escrito presentado el dra 22 de abnl de 1993.
en las que solicitaba la denegación d" amparo. Argu
menta en primer,lugar. que la denunciada ~Ineración
del derecho a un proceso sin dilaciones indebidas carece
de coneilt8ncia constitúcional. pues se basa en unainter
pretación delart. 71 U.CA. y que tampoco puede tener
se en consider8ci6n la supuesta infracción del arto 18
C.E.• que en calO de estimarse el amparo. deberla devot
verse el asunto al Tribunal Supremo para que dictara
nueva Sentencia con pleno respeto al art. 24.1 C.E.; por
lo que se refiere a la infracción del art. 18 C.E.• la deman
da Incumple la carga de fundamentación que le impone
el art. 8S.1 LOTe, pues no se razona realmente más
que sobre la wlner8Ción del art. 24.1 C.E.• y solamente
procede en este recurso de amparo decidir si se ha vio
lado este derecho fundamental. Tras examinar la juris
prudencia de este Tribunal en orden a la legitimación.
asr como las normas impugnadas. R.D. 338/1990 Y la
Orden de desarrollo.. en relación con el texto de la deman
da. considera que el· Consejo General. en este caso. no
defiende el interés profesional de los economistas espa
i\oIes. ni de los economistas aS8$Ores fiscales. pues las
~s disposiciones reglamentarias no afectan a estos
profesionales. sino a las personas ffsicas o jurfdicas. o
a determinadas clases de estas personas que se SIn
gularizan por razones tributarias y no profesionales.

Por otrosf se opuso al plantearmento de la cuestión
prejudicial ante el Tribunal de Justicia de las Comuni
dades Europeas. poi' entet:'de.r que la ga~antfa de a~e
cuación al Derecho Comunitano está exclUida del ámbito
del amparo. y considera innecesario que el Tribunal de
Luxemburgo aclare en este caso ningún punto sobre
los principios de Derecho Comunita.rio Europeo. solici
tando. en consecuencia. la denegación del planteamien
todé la cuestión prejudicial.

9. B Ministerio Fiscal formuló afegaciones mediante
escrito presentado, el 28 de abril de 1993. en las que
interesó que se otorgara el amparo. por cuanto del pro
ceso ....ulta la quiebra del art. 24.1 .C.E. Señala. por
lo que se refiere a las dilaciones indebidas deJ:lunciadas
que carecen de todo fundamento. La falta de resolución
en un plazo razonable deberla ha__ denunciado ante
el propioTribunat Supremo. para hacer posible su repa
ración. y sdemás 88 alegan cuando el proceso está ya
concluido. por lo que conforme a la doctrina de este
Tribunal (SSTC 162/1981,. 113/1-988 Y 88/1990) pro
cede rechazar la referida wlneración. SObre la falta de
efectividad de la tutela prestada por el Tribunal Supremo.
recuerda la doctrina antiformalista mantenida por este
Tribunal en orden s'la aplicación del art. 82 al LJ.C.A.
y que ha supuesto la f1exibilizaci6n en la interpretación
def·art. '28.1 a) y.,b). Recuerda. 1& doctrina contenida
en la STC 196/1-992. y aplicándola al caso examinado.
eonsidera que el Colegio de Economistas tiene un interés.
siquiera indirecto.·pero suficiente. pata someter a los

Tribunales la legalidad de la disposición general que afec
ta. a su ejercicio profesional. Un criterio amplio. antifor
malista. y favorecedor de la eficacia del derecho a la
tutela judicial efectiva hubiera impedido la aplicación de
la causa de inadmisibilidad. Por lo que se refiere a
la .posible quiebra de los arta. 18.1 Y 4 C.E.. entiende
el Ministerio Público que ya que se invocan cuestiones
de legalidad ordinaria corresponde al Tribunal Supremo
dar respuesta a las mismas. respetándose asf el carácter
subsidiario del recurso de amparo. Termino solicitando
que se dicte Sentencia otorgando el amparo.

10. Por providencia de'24 de abril de 1994. se seña
ló para deliberación y fallo,el dfa 25 siguiente. quedando
conclusa el dÚl de la fecha.

11. Fundamentos juñdicos

1. Con carácter previo a cualquier otra considera
ción. es necesario precisar el objeto del presente recurso
de amparo. dada su compl~jidad, La dem!lnda denunc.ia.
por una parte. la vulneraCión de una sene de derechos
fundamentales imputable directamente a la normativa
reguladora del Numero de Identificación Fiscal. (Real
Decreto 338/1990. de 9 de marzo. y Orden Ministerial
de 14 de marzo de 1990. de desarrollo del anterior).
Pero. por otra'parte. se invoca también el 81rt. 24.1 C.E.•
infringido en las vicisitudes ulteriotes del proceso incoa
do para impugnar las referidas normas ante la jurisdic
ción contencioso-administrativa. Es. pues. un recurso de
carácter mixto. por lo que hace a las imputaciones refe
ridas a la normativa reguladora del N.I.F.• y de impug
nación de resoluciones judiciales. exclusivamente. por
lo que hace a la pretendida vulneración del art. 24.1
C.E. materializada en el proceso de instancia. Dada la
naturaleza de los motivos de amparo vincula<los al dis
currir del proceso de instancia. y su alcance· eminen
temente procesal. se hace preciso analizarlos en primer
lugar.

2. No parecen admisibles las quejas de amparo fun
dadas en la indefensión y la, vulneración del derecho
a un proceso sin dilaciones indebidas. En sfntesis. ambas
se entienden producidas por una misma particularidad
concurrente en el proceso de instancia: que se resoMó
sobre la falta de legitimación de la actora en la Sentencia.
en lu~ar de abordarla como cuestión previa y resolverla
a limme litis. Y resulta obvio que. en el devenir del pro
ceso. el actor ha dispuesto de oportunidades suficientes
para hacer valer los argumentos que considerase nec.
sarios para sostener su derecho a estar presente en ef
proceso a tftulo de parte. dado que la falta de legitimación
activa fuealegeda ya en la contestación a la demanda.
Respecto de la denunciada vulneración de su derecho
a un proceso sin dilaciones indebidas. es claro también
que carece de fundamento. pues nc:f\)uede con"siderarse
causante de ellas la respuesta judicial en el momento
de la Sentencia; un momento indudablemente adecuado
a este fin. y que en modo alguno Permite deducir que
haya existido una particular y reprochable inaetivid~d
judicial en el curso del procedimiento; que es la esenCia
causal de las dilaciones indebidas. ' .

Además. ha de tenerse en cuenta que tampoco podrla
examinarse esta queja en este momento. por no haber
sido invocada previamente en el proceso judicial en que.
en hipótesis. se originaron. con lo que concurre en el
caso la causa de inadmisión. y ahora de desestimación.
prevista en el art 50.1 a~ en relación con el· art. 44.1 c)
lOTC (SSTC 128/1989 y 224/1991, entre otras~

3. Entrando ya en la esencia de la última denunciada
vulneración del arto 24~ 1 C.E.• ésta se habrla producido
-como se ha anticipado-:- por la negativa def Tribunal
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Supremo a conocer del fondo de la cuestión, fundándose
para ello en la falta de legitimación del actor para impug
nar las normas r~uladoras del'Número de Indentifica
ción Fiscal, en aplicación del art. 28.1 b) LJ.C.A. Como
es sabido, el precepto en cuestión circunscribe la legi
timación para impugnar disposiciones administrativas de
carácter general, entre otros, a las (Entidades, Corpo
raciones -e InstituCiones de Derecho Público y cuantas
entidades ostentaren la representación o defensa de int.
reses de carácter general o cQrporativo, siempre que
la disposición impugnada afectase directamente a los
mismos). Como, este Tribunal ha tenido ya ocasión de
reiterar, el derecho a la tutela judicial efectiva es de
configuración leQ,al y, en su virtud, el legislador dispone
de una amplia libertad de conformación de las moda
lidades y condiciones de acceso a los Tribunales, res
petando en todo caso el contenido esencial de aquél.
Partiendo de este principio, es preciso, sin embargo, des
tacar la necesidad de interpretar la normativa legal de
acuerdo con los principios consagrados en la Consti
tución y, en especial, en aquellos aspectos de la norma
que puedan obstaculizar el acCf8so mismo a la jurisdic
ción; en el cual se encuentra la esencia de la tutela
judicial efectiva. V, en esta Irnea, ha de subrayarse que
el arto 24.1 C.E. reconoce el referido derecho a los titu
lares, no sólo de derechos subjetivos, sino también de
intereses legftimos.

Un concepto, éste último, que, como es doctrina de
este Tribunal, equivale a titularidad potencial de una posi
ción de ventaja o de una utUidad jurídica por parte de
quien ejercita la pretensión, y que se materializaría de
prosperar ésta (SSTC 60/1982, 62/1983, 257/1988
ó 97/1991., entre otras). '
.' Ap!icando esta doctrina al caso concreto no puede
considerarse que la interpretación mantenida por el Tri
bunal Supremo de lo dispuesto en el art. 28.1 b) L.J.C.A.,
haya vulnerado el referido precepto constitucional. Apli
cando su tradicional doctrina sobre el alcance de la legi
timación de una Corporación Profesional para impugnar
un reglamento, la Sala ha dado, por el contrario, una
respuesta razonada y razonable al problema planteado,
con correcto ajuste al contenido del precepto citado,
cuya conformidad con la Constitución ,",o se ha cues
tionado en el presente proceso, satisfaciendo, por ello
mismo, las eXigencias del derecho a la tutela judicial
efectiva.

4. No obstante lo anterior, la flexibilidad que carac
teriza a las normas que regulan la legitimación para el
ejerciCio de la acción de amparo [arts. 162.1 b) C.E.
en conexión con el 46.1 b) LOTc] permite 'estimar, a
estos efectos, concurrente dicho requisito en la corpo
ración actora, una entidad que no se encuentra completa
y manifiestamente ajena al objeto del proceso consti
tucional. V, en la medida en que la cuestión de fondo
es de estricta competencia de este Tribunal, y así se
articuló desde la instancia (aunque no se siguiera la vfa
de la Ley 62/1978) pues en todo momento se planteó
la legitimidad constitucional de la normativa reglamen
taria impugnada, es posible conocer ahora de la pr.
tensión ejercitada, por entenderse agotada l&vfa judicial
previa tras las sucesivas instancias ante los Tribunales
ordinarios, en los términos previstos en el arto 44.1 LOTC.

5. Sostiene la corporaCión actora que la norma
impugnada vulnera el derecho a la intimidad (art. 18
C.E.), con una sucinta argumentación que, en sfntesis,
remite a los argumentos de la demanda ante el Tribunal
Supremo y reiterando en amparo únicamente la posible
vulneración del arto 18.4 C.E., por la pretendida ausencia
de garantías sobre el uso de la 'información obtenida
a través de las operaciones identificadas con el N.a.F.

El planteamiento de la demanda, en esta concreta
vertiente del recurso de amparo, es claramente defec
tuoso. Olvida la Corporación actora que el recurso de
amparo no es una instancia más, entre las que se enca
denanen el iterprocesal de una determinada pretensión.
Por su misma función, se trata de un recurso extraor
dinario, encaminado a la tutela de los derechos funda
mentales y libertades públicas (arts. 63.2 C.E. y, 41
LOTC), que tiene autonomía respecto de la actuación
procesal desarrollada en la ,instancia. Por esta razón, por
la especfflC8 naturaleza del recurso y de las pretensiones
ejercitadas en ",se requiere el panteamiento claro y
preciso de la pretensión de legalidad constitucional, con
la propia demanda de amparo (art. 49.1 LOTe), de ahí
que no pueda exigirse de este tribunal que integre los
defectos argumentales de ésta, y casi adivine los el.
mentas constitutivos de la pretensión entre la compleja
combinación de argumentos manejados en la instancia.

Procede, pues, examinar la.pretensión ejercitada en
la demanda en los términos en que ésta, aunque sucin
tamente, la conforma. V, en síntesis, como ya se ha dicho,
la rarte imputa a la norma reglamentaria la vulneración
de derecho a la intimidad personal y familiar, no en
cuanto a la existencia misma de un Número de lden
tificaciónFiscal, sino por ser este un instrumento a través
del cual se recaba información que puede ser utilizada
de forma desviada, incidiendo en la esfera de reserva
personal que aquel derecho garantiza. No otro es el sig
nificado de la expresa cita delart. 18.4 C.E. Sin embargo,
antes de resolver este concreto aspecto de la cuestión,
convendría realizar una serie de puntualizaciones previas.

6. El derecho a la intimidad, como este Tribunal ha
tenido ya oasión de advertir, en cuanto derivación de
la dignidad de la persona, implica .da existencia de un
ámbito propio y reservado frente a la acción yelcono
cimiento de los demás, necesario, según las pautas de
nuestra cultura, para mantener una calidad mínima de
la vida humana» (STC 209/1988, fundamento jurídico
3.°). Dada la conexión necesaria que ha de existir entre
el derecho en cuestión y la esfera reservada para sf por
el individuo. en los más básicos aspectos de su auto
determinación como persona, resulta, por lo menos,
cuestionable que en abstracto pueda entenderse vuln.
rada su intimidad por la exigencia de transmitir infor
mación sobre actividades desenvueltas en el tráfico eco
nómico y negocial. Unas actividades que tienden a
desarrollarse en el ámbito de relación con terceros, y
a estar sometidas a fórmulas específicas de publicidad,
en aras de la seguridadJ'urfdica y de la transparencia
en el tréfico económico, e ahí que sólo con extremada
dificultad puedan calificarse como reservadas, en el sen
tido antes descrito tfpico del juego del derecho a la inti
midad. No cabe duda de que puede existir un interés
legítimo en mantener resguardadas del conocimiento de
terceros estas actividades, pero dicho interés desborda
el ámbito de estricta constitucionalidad, para introducirse
en la esfera de lo puramente económico.
, Podría sin embargo aceptarse, como hipótesis, que

hubiera casos en que alguno de los extremos sobre los
que ha de versar la información puede incidir sobre ,el
ámbito del derecho a la intimidad, pero tampoco serfa
por elto mismo rechazable 8 priori la imposición de estas
cargas informativas, Como ya ha sostenido este Tribunal,
'eI derecho a la intimidad no es absoluto, como no lo
es ninguno de los derechos fundamentales, pudiendo
ceder ante intereses constitucionalmente relevantes,
siempre que el recorte que aquél haya de experimentar
se revele' como necesario para lograr el fin legítimo p~
visto, proporcionado para alcanzarlo y, en todo caso,
sea respetuoso con el contenido esencial del derecho
(STC 67/1994, fundamento jurfdico 6.°). Contemplada
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desde estas premisas la norma invocada. resultarfa lo
siguiente: '

a). En primer lugar. el Real Decreto 338/1990 pre
senta una dara orieritación tributaria. Trata de establecer
f6rmutas de lucha contra la defraudación fiscal mediante
instrumentos de seguimiento y control de las aqtividades
que. estando previstas como gravables. se realicen por
los sujetos obligados al~ de los tributos. Unas fór
mulas que imponen obIigaaones tanto a los sujetos obli
gados como a las entidades públicas o privadas con
Iás que aquéllos realicen las aetividad8s sometidas a
tributación. Asr se determinan COflcriterios estrictamente
fiscales los sujetos obligados a disponer del N.I.f. para
intervenir en relaciones de naturaleza o trascendencia

• tributaria (art. 1); o la concreción. de las operaciones
juridicas en que se ha de hacer constar (arts. 5. 6. 12.
13 ó 1i). dejando de lado aquellos aspectos puramente
formales (sobre las maneras de determinar el N.l.f. arts.
2.3.4. 7.8.9 ó 14) o de procedimiento de asignación
deéste(arts.10y 11).

b) valorada como un conjunto de reglas de control
en materia tributaria. es preciso recordar que (no hay
un derecho absoluto e incondicionado a la reserva de
los datos económicos del contribuyente. con relevancia
fiscal). esgrimilJle ante la Administración u otros poderes
públicos. puesto qUe. si lo hubiera. 88 harfa imposible
toda actividad general previsto en el art. 31.1 C.E. (SSTC
76/1990. fundamentojwfdico 10.67/1994. fundamen
to jurfdico 6.°. ó 110/1984. fundamento jurfdico 3.°).
que es un objetivo claramente legitimo desde la pers
pectiva constitucional.

Y. siendo legftima la finalidad perseguida. tampoco
puede COI"""" 18 norma como desproporciOnada
o contraria al contenido general del derecho. habida
cuenta de la esIricta relación de causa a efecto existente
entre el contenido de la información la finalidad des
crita; del car6cter restrictivo Y :.loicamente orien
tado a operaciones sujetas a tributación con que se con
cibe la carga de informar del N.I.f. Como instrumento
de control y. sobre tOdo•.de la adecuación de los des
tinatarios de lB información (la Administración) desde
la perspectiva de la finalidad perseguida por la norma
(STC240/1982. fundamento jurfdico 7.°).

. I

7. Como ya se ha,anticipado. cuestiona la demanda
la legitimidad constitucionIII de una norma que. a través
de un instrumentode recopiIacióI. de infonnaci6n. puede

r:opiciw un uso desviado de. ésta y. en consecuencia.
efectiva invasión de la....privada de losciudadanos

afectados. Desde lu8IIQ. _ un hecho también admitido
811 la jurisprudencia 48 este T,..... que el iN:I8III«Ito
-de medios técnicos de tlatw""_ de -la .dui"Miiónpt"oc:esi9il8r _efecto y.COt••laliwca.__ t-=e
pnJCisa la ampüci6n del 6mbito • jaagD cW .-..::ho
• la intimidad. que alcanza a re .":¡ir"'.*tAI "Ji ...
en .. vida privada puestas .. ,..11 E" ...... cual
...,inslrumen1lO.auoin* _ "P' ._~
_ y • incrernerDr tia f t P '••11.' ia_ Y
oon1rd que- 0-.-" [. * P .' .............,
el núcleo eaanciII ..al die• die (SIC 254/11&3). En
... sentido .. ha alim.ID p8f-8DIl".S que almacena la'MI"" l'.en atas
pOr~ 8UtDIic*Ies Y_.~ - -p--~
la .. de que el daI'echo .. d la .Anidad
agota .:contenido en f8cuICBdes 1111 ~
.8IlC;Pusi6na (STC 264/1993. fundame..to juridico 7.°).

- En conslcuencia con eIIo. ..... que conVenir en que
uft ...... normativo que. autorizando la recogida da
.... induIo con fines legltilnos. y de contenido apa
,......,..,.. -neu1rO, no incluyese garantfas adecuadas

frente a su uso potencialmente inversor de la vida privada
del ciudadano. a través de su tratamiento técnico. wl
nerarra el derecho a la-- intimidad de la misma manera
en que lo harían las intromisiones directas en el con
tenido nuclear de ésta.

Así se desprende. también. de compromisos inter
nacionales suscritos por Espafta en la materia (cuyo valor
interpretativo viene refrendado por el arto 10.T'del Texto'
constitucional). y. en especial. del Convenio para la pr&
tección de las personas con respecto al tratamiento aut&
matizado de datos de carácter personal (de 28 de enero
de 1981. ratificado por Espafta por instrumento de 27
de enero de 1984). en cuanto impone a los Estados
firmantes. princiPios específicos de actuación para la
obtención de datos. que garanticen la legitimidad de
éstos. la adecuación de la información recibida en aten
ción a las finalidades con ella perseguidas (art. 5); un
especial refuerzo de la reserva de datos en materias
especialmente conectadas con el derecho a la intimidad
(art. 6); y la no difusión de «datos de carácter personal»
(art. 7). Todo ello. con el anadido de que las eventuáles
excepciones que puedan imponerse por cada Estado en
las materias y ámbitos autorizados en el arto 9 del con
venio sean única y exclusivamente las necesarias «en
una sociedad democrática». -

Ahora bien. pudiendo ser estos principios de.aplica
ción también al ámbito de la información económica
con fines de control tributario [pese a que se trata de
una de las excepciones mencionadas en el arto 9.2 a)
del Convenio citado]. no puede afirmarse que las dis
posiciones reglamentarias desconozcan por si mismas
estas garantías. El Real Decreto 338/1990. lo mismo
que su orden de desarrollo. forman parte de un conjunto
normativo que introduce garantl'as suficientes frente al
eventual uso desviado de la información .que aquellas
normas permiten recabar. En este marco destaca. en
desarrollo del arto '18.4 C.E.. la Ley Orgánica de 29 de
octubre de 1992. de regulación del tratamiento aut&
matizado de los datos de carácter personal. que aparte.
de las reglas generales sobre tratamiento de datos que
no vienen ahora al caso. establece normas especfficas
para restringir el defecto que la 'parte imputa a la norma
reglamentaria impugnada. En concreto. garantizándose
la seguridad de los archivos (art. 9). imponiéndose un
deber especifico de secreto profesional. incluso después
de finalizadas sus tareas al respecto. al .responsable
del fichero automatizado y (a) quienes intervengan en
cualquier fase del tratamiento de los datos de carácter
personal» (art. 10) e impidiendo la transmisión de datos
de carácter personal almacenados. con la excepción de
que concurra el consentimiento del interesado. la aut&
rización legal especffica o la conexión y reconocida nace
sidad de la transmisión de datos para el logro de fin.
Jidades constitucionalment. relevantes (art. 11) en las
condiciones dispuestas en la norma. Todas ellas como
garan_ para· determinar el carácter proporcionado y
razonable de la obligación de transmitir infórmaci6n ti.
('.al puesto de manrfl8sto'en la doctrina de este Tribunal
{STC 110/1984.fundamel_~4.0).

Estas reglas. obviamente•.1ierNten a .satvaauardar los
valores inherentes a la intinlidad personal y aejan vacfa
de conlBnido la queja de la corporación recurrente. En
efecto. asf contemplada. la norma impugnada no legitima
por si misma la lla'ipulación o difusión de datos que
no esté _ec:hamerite conectada con la finalidad que
autorizB su recogida. y. en consecuencia. el recurso de
amparo.~..,carácter cautelar que le es impropio.
De producirw las inlracciones delluncilldas. existen '
medios de reacci~ sutiCie..... f...... alas. en la ley
citada. y. en último exbemo. quedarfe abierta la vi. del
recurso de amparo. Pero es claro que no alcanza esta
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eventualidad a invalidar una norma que ni la justifica
ni la propicia. . ,

8. Por último. procede desechar la solicitud de la
actora en el sentido de que se plantee cuestión pre
judicial ante el Tribunal de Justicia "de las Comunidades
Europeas, en cuanto. entiende, las resoluciones impup
nadas vulneran celos principios de Derecho comunitario
de seguridad jurfdica. honor, intimidad, tutela efectiva
por los Tribunales, etc.». Puesto que no existen normas
especfficas en aquel ámbito normativo que, autónoma
mente, puedan erigirse en instrumentos interpretativos
de la Constitución, en relación con los derechos fun
damentales invocados en este recurso, al amparo de
lo dispuesto en el arto 10.2 C.E., queda plenamente vigen
te la doctrina, ya sentada en la jurisprudencia de este
Tribunal. que descarta que pertenez~ al ámbito de su
competencia la salvaguardia del respeto de las normas
de Derecho comunitario. existiendo en dicho ordena
miento órganos y procedimientos adecuados a este fin,
siendo, por tanto, manifiestamente improcedente la pre
tensión de la parte (STC 28/1991, entre otras).

FAllO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CÓNRERE LA CoNSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPA~OLA

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo promovido por el
Consejo General de Colegios de Economistas de España.

Publfquese esta Sentencia en el «Boletrn Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a nueve de mayo de mil novecjentos
noventa y cuatro.-Miguel Rodrrguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Fernando Garcia-Mon y González-Regue
ral.-earlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

13379 Sala Primera. Sentencia 144/1994, de 9
de mayo de 1994. Recurso de amparo
279/1993. Contra Auto de la Sala Primera
del Tribunal Supremo inadmitiendo recurso de
casación preparado contra Sentencia de la
Audiencia Provincial de Vallado/id. Supuesta
vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva: inadmisión motivada del rtlCurso de
casación.

la Sala Primera del Tribunal Constitucional compues
ta por don Miguel Rodrrguez-Piftero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente: don Fernando Garcra-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra. y don Pedro Cruz Villalón, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 279/93, interpuesto
por dofta Marra Concepción Sigüenza Muñoz por sf y
en beneficio de la comunidad hereditaria formada con
sus hijos don Pablo, don José Marra. doña Ana. doña
Marra de la Concepción y doña Beatriz Rodrrguez Sigüen-

za, representados por la Procuradora de los Tribunales
doña Isabel Fernández Criado Bedoya, y bajo la dirección
del letrado don Bias Martrnez, contra el Auto. de 17
de diciembre de 1992, de la Sala Primera del Tribunal
Supremo. recardo en el recurso de casación núm.

. 1.496/92. Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido
Ponente el Magistrado don Fernando Garcfa-Mon y Gon
zález-Regueral. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el dra 4
de febrero de 1993, la representación procesal de doña
Marra Concepción Sigüenza Muftoz, y varios más. for
muló demanda de amparo contra el Auto, de 17 de
diciembre de 1'992,de la Sala Primera del Tribunal Supre
mo, recaido en el recurso de casación 279/93.

2. los hechos que sirven de base a la demanda'
son, en sfntesis, los·siguientes:

a) los ahora demandantes de amparo promovieron
en su dia el juicio de menor cuantra núm. 64/90 ante
el Juzgado de Primera Instancia núm. 2 de Valladolid,
que dictó. Sentencia, el 11 de junio de 1990, en la que
desestimó la demanda y absolvió a los demandados,
con imposición de costas.

b) Interpuesto recurso de apelación por los actores,
·Ia Audiencia Provincial de Valladolid, Sección Primera,

. dictó Sentencia, el dia 31 de marzo de 1993, por la
que estimó el recurso de apelación, y condenó a los
demandados a abonar a los demandantes la cantidad
de 3.216. 161 pesetas, de las que habrfa que deducir
las cantidades que en su caso perciba el actor en con
cepto de indemnización por el desalojo de la vivienda
en procedimiento también por él entablado.

c) los r~currentes anunciaron la interposición del
recurso 'de casación contra la referida Sentencia que
fue tenido por preparado mediante providencia de 9 de
abril de 1992.

d) El dfa 1 de junio de 1992, los demandantes for
malizaron el recurso de casación ante la Sala Primera
del Tribunal Supremo, y ésta, por Auto de 17 de diciem
bre de 1992, acordó la inadmisión del recurso. conforme
al arto 1.710.1.2 de la LE.C. al no superar el pleito el
limite de los seis millones de pesetas que establece el
arto 1.687.1 c) LE.C., en su redacción tras la ley
10/1992, aplicable conforme a la Disposición transitoria
segunda de la misma por haberse interpuesto el redlrso
después de su entrada en vigor.

e) Por escrito registrado el 2 de septiembre de
1993, los recurrentes formularon sus alegaciones en las
que, en srntesis. reiteran el criterio mantenido en la
demanda de que el Auto recurrido vulnera el derecho
a la tutela judicial efectiva del art. 24 en su vertiente
de derecho de acceso a los recursos. En opinión de los
demandantes el Tribunal Supremo 'interpreta la Dispo
sición transitoria de la referida ley de una forma res
trictiva y contraria al arto 9 de la Constitución.

f) Por Auto de 12 de julio de 1993 la Sala Primera,
tras oir las alegaciones del Ministerio Fiscal. y de los
demandantes acordó denegar la suspensión interesada
por los demandantes del Auto dietado por la Sala Primera
del Tribunal Supremo, el 17 de diciembre de 1992, en
el rollo de la Sala 1.490/92 y de la Audiencia Provincial
de Valladolid, de 31 de marzo de 1992, recarda en el
rollo 1.164/90, todo ello sin perjuicio de que por el
Juzgado de Valladolid núm. 2 se adopten las medidas
que a su juicio estimen oportunas para garantizar, en


